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Colegio Bioquimicos

Asunto: MEDIFE: Transaccionar por SUAP   -  JULIO/2022

 
 
 
 

 
 

 
 
 
Sres. Bioquimicos 
 
Informamos que a partir de mañana 01/07/2022 se comenzará a transaccionar por SUAP – MEDIFE 
 
La carga es como lo hacen habitualmente. 
 
La particularidad con el resto de las Obras Sociales que van por SUAP es que: 
 

 En el campo DIAGNOSTICO (donde siempre se tipea lo que escribió el medico) deberá colocar el código 000 
– OTRO NO ESPECIFICADO EN CIE-10 Se detalla en Observaciones ()  : 

 
                                                                            

 
 

 Luego en el campo OBSERVACIONES: agregar el diagnostico que se indica en el pedido médico. 
 
                                    

 
 
 

 Las practicas que Requieren Autorización / Remite a Auditoria (quedan en amarillo) al NO tener Auditoria 
en Línea el paciente deberá gestionarla con la Obra Social. 
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 Cuando el paciente entregue el laboratorio la autorización se deberá:  

Controlar las practicas autorizadas   
Buscar en SUAP la transacción 
Actualizar estado de R/P   
Colocar el número de autorización que figura 
en el formulario. 
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Recuerde: 

 Si al forzar la búsqueda el paciente no se encuentra deberá dirigirlo a MEDIFE. (no se eleva el 
reclamo a Mesa de Ayuda CBN-SUAP) 

 Si no encuentra el medico prescriptor deberá solicitar el Alta indicando los datos correspondientes. 
En caso de MP de Neuquen deben verificar previamente que la MP este activa en la página. Caso 
contrario no solicitar el Alta. 

 Ante cualquier inconveniente podrá realizar la consulta / reclamo a través de la Mesa de Ayuda 
CBN – SUAP   (wp)  

 
 
 
 
 
Muchas gracias. 
Saludos. Andrea 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


